RES.3420/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0006050, Ent. N°4847/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General del Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2011, convocada para recambio de la flota vehicular;
RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Resolución expresando que, por Resolución N° 3062 de 24.06.2011, se adjudicó el objeto del llamado, a la empresa BOR S.A. para la adquisición de dos vehículos Mitsubishi Lancer EX 2.0 GLS M/T por U$S 35.990 y un vehículo JAC B 15 CLASS por U$S 11.995, entregando como parte de pago dos vehículos Daewoo Cielo GLE FULL año 1997 y un vehículo Daewoo Cielo GI STD año 1997, propiedad de dicho Ministerio; 
                             2) que dicho Proyecto manifiesta que la empresa BOR S.A. expresó en su oferta que podrá efectuar a futuro, el recambio de las flotas vehiculares, al completar los dos años o los 50.000 kilómetros, por unidades cero kilómetro, sin costo alguno;
                              3) que frente al recambio de la flota vehicular por 2 vehículos a la firma BOR S.A., con fecha 11 de junio de 2015 la Contadora Auditora de este Tribunal destacada en ese Ministerio, observó el gasto por contravenir los Artículos 33 y 41 del TOCAF. El recambio figura en la oferta que se adjudica en la Licitación Abreviada Nº 2/2011, pero no  consta en el Pliego de la Licitación y, en caso de permuta deben aplicarse los procedimientos de contratación previstos en la normativa vigente;

                              4) que con fecha 18 de junio de 2015, por Resolución Ministerial Nº 1023, se autoriza a la Dirección General de Secretaría a efectuar el recambio de la flota vehicular con la firma BOR S.A., de acuerdo a lo manifestado en la oferta de la referida empresa, pudiéndose efectuar a futuro el recambio de la flota vehicular, al completar los dos años o los 50.000 kilómetros, por unidades cero kilómetro, de iguales características, sin costo alguno;

5) que consta informe de 14 de mayo de 2015 del Departamento de Recursos Materiales y Servicios del MEF, informando que la Dirección General de Secretaría del MEF acepta la oferta de BOR S.A. en Factura A 12961 por segundas transferencias de dos vehículos Mitsubishi Lancer y un vehículo TATA Manza;

6) que en esta oportunidad, se informa que se encuentran en condiciones de realizar el recambio, al haber transcurrido dos años del recambio anterior y con fecha 3 de julio de 2017, se solicita a la firma BOR S.A. confirme el recambio de tres unidades, a costo cero;

                         7) que BOR S.A. ofrece 2 unidades Mitsubishi Lancer y un vehículo GEELY, por Mitsubishi Lancer y un vehículo TATA, y adjunta factura proforma de 14 de julio de 2017, por U$S 47.985;

                          8) que consta Resolución del Director General de Secretaría del MEF de fecha 28 de julio de 2017 Nº 7485, declarando que los vehículos a importar por el MEF de la firma BOR S.A. (factura proforma de fecha 14 de julio de 2017 por U$S 47.985), se encuentran incluidos en el régimen previsto en el Artículo 463 de la Ley Nº 16.226 de 29/10/1991;

                           9) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, por el cual se autoriza a efectuar el recambio de la flota vehicular con la firma BOR S.A., de dos vehículos Mitsubishi Lancer EX 2.0 Sedan AT: U$S 17.995 cada uno y un vehículo marca GEELY  515  Sedan: U$S 11.995, lo que totaliza U$S 47.985 CIF Montevideo;

                          10) que consta documento Obligación Nº 386 - Compromiso Nº 001 de 23/08/2017, con cargo al Inciso 05, UE 001, Financiamiento 12, Programa 488, Proyecto 974, Objeto del Gasto 353, por un total nominal de            $ 1:439.070;

                          11) que la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 24 de agosto de 2017, observó el gasto por contravenir los Artículos 33 y 41 del TOCAF, Obligación Nº 386/001/001-Regularización por Compensación por            $ 47.985 CIF Montevideo ($ 1:439.070);

                           12) que con posterioridad, el Ministro de Economía y Finanzas, por Resolución Nº 6909 de fecha 29.08.2017 autoriza, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, literal C), numeral 1) del TOCAF, a efectuar el recambio de la flota vehicular con la firma BOR S.A., de dos vehículos Mitsubishi Lancer EX GLS 2.0 Sedan AT a U$S 17.995 cada uno y un vehículo marca GEELY 515 1.5 GS Sedan a U$S 11.995, lo que totaliza U$S 47.985 CIF Montevideo, e insiste en el gasto, por considerar que se ha cumplido con las formalidades dispuestas por el Decreto Nº 150/012 (TOCAF);
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por la Contadora Auditora con fecha 24 de agosto del 2017; 
                                    2) que no consta en las actuaciones remitidas por cuántos períodos se podrá efectuar el recambio de las flotas vehiculares en mérito a la Licitación Abreviada Nº 2/2011, ni si esa condición se encontraba en la propuesta de la mencionada licitación;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fechas 11 de junio del 2015 y 24 de agosto de 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 
4) Devolver las actuaciones al Ministro de Economía y Finanzas.
CLC


